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INTRODUCCIÓN 
 

La empresa Carnes de Coclé, S.A., cuenta con el proyecto de matanza de ganado 

Porcino y bovino, procesamiento de la carne en la fábrica de embutidos y empaque 

de carne para el mercado nacional e internacional. 

Las instalaciones del Matadero de Santo Domingo, se encuentra ubicado en el 

Corregimiento de Santo Domingo, Distrito de Las Tablas, Provincia de Los Santos. 

El proyecto fue aprobado por el Ministerio de Ambiente, mediante la resolución 

Resolución DIVEDA -PAMA N°001-2018 DE 31 DE JULIO DE 2018,  En ese sentido 

y conociendo los deberes en materia ambiental de cada proyecto, la empresa a 

cargo del proyecto presenta ante el Ministerio de Ambiente, el Informe de 

Seguimiento del Proyecto - periodo Octubre 2018 a Mayo 2019, con el objetivo de 

dar a conocer a las autoridades el cumplimiento de los compromisos ambientales 

adquiridos mediante el Programa de Adecuación y Manejo Ambiental (PAMA) y la 

correspondiente Resolución de Aprobación del proyecto antes mencionado. 

 

ASPECTOS TECNICOS  

Breve descripción del proyecto 

La empresa Carnes de Coclé, S.A, se dedica al sacrificio, corte, empaque y 

comercialización de la carne, en el ámbito nacional e internacional. La finca donde 

se ubica la empresa cuenta con una superficie de 3 ha + 2428.35 m2,  de las cuales 

las instalaciones para la actividad  ocupan una superficie aproximada de un 45%. 

Las instalaciones están conformadas por 3 secciones o líneas de producción, 

distribuidas de la siguiente manera: Línea de bovino, línea de porcino y embutidos. 

Igualmente cuenta con un área donde descarga sus aguas residuales e incinerador 

para el tratamiento de animales muertos. 

La empresa labora de lunes a sábado en horario de 7:00 am a 4:00 pm, con un total 

de 528 colaboradores. La actividad que se realiza es de un matadero polivalente, 

donde se realiza el sacrificio de dos (2) especies de animales: ganado porcino y 

bovino. También se realiza el despiece y elaborados (cortes de carnes y embutidos). 
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Datos Generales de la Empresa 
 

Nombre de promotor: Carnes de Coclé, S.A.  

R.U.C. 30370-67-238459 D.V. 24 

Representante Legal: 

 

Sra. Carmen Perurena 

 

Número de cédula: 2-42-1110 

Localización de la finca Corregimiento de Santo Domingo, distrito de Las Tablas y 

provincia de Los Santos. 

Razón social Carnes de Coclé, S.A. 

Actividad principal Sacrificio, corte, empaque y comercialización de la carne, en el 

ámbito nacional e internacional. 

CIIU 31111 

Ubicación de las 

oficinas 

Corregimiento de Santo Domingo, distrito de Las Tablas y 

provincia de Los Santos. 

Número de teléfono (507) 960-1411 

Coordenadas de la finca 0585651 mE; 854529 mN 

N. De cuenca Cuenca No. 126, entre los ríos Tonosí y La Villa. 

Horario Laboral Lunes a sábados de 7:00 am a 4:00 p.m. 

Tipo de área Rural 

Contraparte técnica Ing. David Vega 

Teléfono 960-1411 
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Problemas Enfrentados y Soluciones Propuestas 
 

Problema 1. No se cuenta con el Programa de mantenimiento eléctrico de la 

empresa  

Solución:  como parte de la implementación del PAMA, para el segundo semestre 

del 2019, se espera tener redacto el programa de mantenimiento por una persona 

idónea en materia eléctrica.  

 

Problema 2. No se cuenta con las capacitaciones del personal en temas varios 

 

Solución: como parte de las medidas de seguridad y capacitaciones, se ha 

programado una serie de capacitaciones en manejo de desechos, manejo de 

hidrocarburos, buenas prácticas de manufacturas, seguridad industrial. 

 

Problema 3. No se cuenta con la delimitación de las áreas internas en la 

bodega para la colocación de los sacos. 

 

Solución:  se colocarán las áreas designadas para la colocación de los sacos de 

materias prima en la fabrica de embutidos, para esto se implementarán colores para 

establecer áreas de pasillos y áreas de materias primas.  

 

Problema 4. No se cuenta con el programa de mantenimiento de escaleras, el 

cual garantice en todo momento condiciones seguras de trabajo por el uso de 

las mismas. 

 

Solución:  Actualmente se encuentra en proceso de elaboración final el programa 

de mantenimiento general de la empresa, el cual incluye las diferentes áreas de la 

empresa como tanques de combustible, escaleras, pisos entre otras áreas. 
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Problema 5. No se cuenta con un sistema de incineración nuevo, para lo cual 

deberá cumplir y no limitarse a lo siguiente, según lo establecido en el  

Decreto Ejecutivo No. 293 del 23 de agosto del 2004 

 

 

Solución: La empresa actuelmente esta en busqueda de propuestas de proyecto 

para decidir la mejor opción a implementar dentro del tiempo establecido en el 

programa de cumplimeinto del PAMA.  

 

 

Problema 6. No se cuenta con el diseño y construcción del sistema de 

tratamiento de aguas residuales procedentes de las áreas de procesos. El 

sistema de tratamiento deberá cumplir con el Reglamento Técnico 24-99 

“Reutilización de las Aguas Residuales Tratadas.” 

 

 

Solución: La empresa actuelmente esta en busqueda de propuestas de proyecto 

para decidir la mejor opción a implementar dentro del tiempo establecido en el 

programa de cumplimeinto del PAMA.  

 

Problema 7. No se cuenta con el equipo de emergencia formado por la 

empresa.” 

 

 

Solución: La empresa actuelmente está formando el equipo de trabajadores, 

capacitados para emergencias y evacuaciones de las instalaciones. 

 

 

 

 

 

 



Programación de actividades de la función responsable del cumplimiento ambiental 

Detalle de las Acciones Realizadas en el Periodo. 
 

 Plan Medida Acciones Desarrolladas 

%  

de 

Cumplimiento 

Medio de 

Verificación 

Seguridad 

ocupacional 

Reparación de las fallas eléctricas 

detectadas en la auditoria. 

La empresa, realizo los correctivos 

a nivel general de todas las 

estructuras incluyendo área de 

calderas.  

  

100% 

 

Foto del sistema 

eléctrico reparado. 

 

Desarrollar e implementar programa 

de mantenimiento preventivo de 

instalaciones eléctricas de acuerdo al 

RIE.  El mismo debe ser elaborado por 

un electricista idóneo.  Se verificará 

tanto el estado físico como 

operacional de las instalaciones. Se 

verificará la señalización y el 

cumplimiento de los códigos 

eléctricos.  Esta inspección se 

realizará al menos una vez al año y se  

generará un informe. 

En proceso de redacción 0%  

Suelo Remover el suelo afectado por 

hidrocarburos. Se deben aplicar 

La empresa realizo limpieza del 

suelo afectado y reparo los 

100% Ver foto áreas de 

almacenamiento de 
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técnicas de remediación y mantener 

evidencias de la actividad. 

 

 

sistemas de contención de 

hidrocarburos 

hidrocarburos 

reparados 

Establecer e implementar un 

procedimiento para prevención y 

control de derrames. 

La empresa cuenta con el 

procedimiento de prevención de 

derrame. 

100% Se adjunta sistema de 

prevención de 

derrame 

Concienciar al personal sobre la 

importancia ambiental de prevenir los 

derrames y las técnicas de control en 

caso de que ocurran. 

La empresa capacito al personal en 

temas relacionado con el manejo 

de hidrocarburos  

100% Ver lista de asistencia. 

Salud En temporada lluviosa, se deben 

realizar inspecciones periódicas a las 

tinas de contención que se 

encuentren a la intemperie, con el fin 

de drenar el agua pluvial acumulada y 

evitar que las mismas se conviertan 

en potenciales fuentes de criaderos 

de mosquitos. 

La empresa cuenta con las tinas de 

contención en buenas condiciones 

y revisión periódicas de las 

instalaciones 

100% Foto del sistema de 

contención de 

hidrocarburos. 

Seguridad Suministrar a los colaboradores el 

equipo de protección personal, de 

acuerdo a los peligros a los que están 

expuestos en sus áreas de trabajo. 

La empresa hace entrega de 

equipo de protección a sus 

colaboradores. 

100% Lista de entrega de 

equipos de protección 

 Concienciar al personal sobre la 

importancia del uso y cuidado del 

equipo de protección personal 

La empresa realiza capacitaciones 

al personal en temas relacionados 

con salud y seguridad  

100% Lista de asistencia de 

los trabajadores. 
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Suelo / 

Agua 

Contar con un área provista de 

contención para el almacenamiento 

temporal de los aceites usados. La 

misma debe estar identificada como 

“aceite usado” y “residuo peligroso”. 

Tal como lo establece la legislación 

nacional, estos residuos no deben ser 

almacenados en la empresa por más 

de 90 días. 

La empresa cuenta con las tinas de 

contención en buenas condiciones 

y revisión periódicas de las 

instalaciones 

100% Foto del sistema de 

contención de 

hidrocarburos. 

Establecer e implementar un 

procedimiento para el manejo interno 

de residuos aceitosos. El mismo debe 

cumplir con los lineamientos 

establecidos en la Ley 6 del 11 de 

enero de 2007. 

Por implementar 0%  

Capacitar al personal en el manejo 

adecuado de los residuos aceitosos. 

La empresa capacito al personal en 

temas relacionado con el manejo 

de hidrocarburos  

100% Ver lista de asistencia. 

Mantener registro de recolección, 

transporte y disposición final de 

desechos aceitosos por una empresa 

autorizada. 

En tramite 0%  

Seguridad  Implementar una jornada de limpieza 

en toda la Planta, a fin de eliminar la 

acumulación de desechos detectada 

durante la auditoría. 

La empresa cuenta con limpieza 

constante y diaria en todas las 

estructuras  

100% Ver fotos del área 

(Libre de desechos) 
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Establecer e implementar un Plan de 

Manejo de Desechos Sólidos (PMDS), 

el mismo debe incluir como mínimo 

los siguientes aspectos:   

La empresa cuenta con el plan de 

manejo de desechos sólidos  

100% Se anexa Plan de 

Manejo de desechos 

sólidos 

Caracterización de los tipos de 

desechos y residuos generados. 

Dentro del plan están 

caracterizados los desechos 

generados por la empresa. 

100% Se anexa Plan de 

Manejo de desechos 

sólidos 

En base a la caracterización, colocar 

recipientes identificados, de acuerdo 

al tipo de desecho generado. Se le 

colocará tapas a aquellos recipientes 

identificados como desechos 

orgánicos y los que se encuentren a la 

intemperie. 

Se cuenta con recipientes en todas 

las instalaciones de la empresa 

para el manejo de los desechos  

100% Ver foto de recipientes 

para el manejo de los 

desechos. 

Implementar un programa de 

reciclaje.                                                                                                                                                                           

La empresa cuenta con reciclaje de 

material ferrozo que no utilice 

dentro de sus instalaciones  

100% Ver áreas libres de 

escombros y material 

ferrozo 

Se adecuarán facilidades techadas e 

identificadas para el acopio de los 

desechos sólidos (material no 

aprovechable y material a reciclar). 

La empresa cuenta con áreas 

designadas para el 

almacenamiento de los desechos  

 100% Foto área designada 

para el manejo de los 

desechos  

Establecimiento de frecuencias de 

recolección de desechos. 

La empresa deposita los desechos 

en el vertedero municipal. 

100% Ver contrato 

Capacitar al personal sobre el 

procedimiento del PMDS 

La empresa para el siguiente 

periodo presentara las 

capacitaciones en temas de 

manejo de desechos (actualmente 

50% En proceso 



11 
 

se están coordinando para su 

implementación)  

Mantener registros de recolección, 

transporte y disposición final de 

desechos y residuos. 

Se presentan facturas de pagos 

municipal por el manejo de los 

desechos en el vertedero. 

100% Ver contrato de 

depósitos de 

desechos en el 

vertedero Municipal 

Seguridad Identificar equipos que no estén en 

uso y reutilizarlos o disponerlos según 

procedimiento de la empresa. 

La empresa realizo venta de 

materiales ferrosos que no eran 

utilizados  

100% Ver foto de áreas 

libres de materiales y 

escombros. 

Seguridad Realizar una inspección general de 

las instalaciones de la empresa, con el 

fin de identificar y corregir las áreas 

que requieran ser atendidas (pisos, 

paredes, techos, construcción de 

drenajes pluviales, entre otros).  

La empresa realizo 

mantenimientos generales en 

todas las estructuras como parte 

de sus mejoras continuas. 

100% Ver foto áreas de la 

empresa reparadas 

(drenajes entre otras) 

Salud Establecer e implementar u programa 

de mantenimiento de infraestructuras. 

La empresa cuenta con los 

registros de mantenimientos de las 

estructuras. 

100% Ver anexos, registros 

de mantenimiento. 

Seguridad Realizar un inventario de todas las 

sustancias químicas que se utilizan en 

la planta; identificando las áreas 

donde se ubican. 

La empresa cuenta con el 

inventario actualizado. 

100% Por razones de 

carácter privado, los 

inventarios pueden 

ser revisados en 

oficina al momento de 

la inspección por 

parte de las 

instituciones. 

Reunir las Hojas de Seguridad de 

todas las sustancias químicas, 

La empresa cuenta con hojas de 

seguridad de los productos 

100% Por razones de 

carácter privado, los 



12 
 

asegurando que las mismas se 

encuentren en español. Realizar 

análisis de compatibilidad. 

utilizados dentro de sus 

instalaciones. 

inventarios pueden 

ser revisados en 

oficina al momento de 

la inspección por 

parte de las 

instituciones. 

Establecer un plan de etiquetado e 

identificación de todas las sustancias 

químicas que se manejen. 

Almacenamiento en base a la 

compatibilidad entre las mismas. 

La empresa en el área de 

almacenamiento de productos 

cuenta con etiquetados de las 

diferentes áreas. 

100% Ver foto área de 

almacenamiento de 

productos con sus 

etiquetas de 

identificación. 

Colocar contención, en las áreas 

donde se almacenen sustancias, de 

forma tal que si ocurriese un derrame 

el mismo se pueda contener. 

La bodega de almacenamiento se 

encuentra en adecuación para 

establecer el muro de contención. 

50% Para el próximo 

informe se 

presentarán las 

evidencias. 

Comunicar a los empleados mediante 

capacitaciones sobre los peligros 

asociados a las sustancias que se 

utilizan. 

Por implementar 100% Se anexan 

capacitaciones 

Dotar a los trabajadores del equipo de 

protección personal (EPP) requerido 

en la hoja de seguridad. 

Los trabajadores cuentan con sus 

equipos de protección personal 

100% Listado de entrega de 

equipos de seguridad 

personal 

Realizar inspecciones periódicas para 

verificar el cumplimiento de las 

condiciones de almacenamiento y 

manejo de las sustancias químicas. 

La empresa cuenta con el 

encargado de bodega que es 

responsable de verificar las 

condiciones de las instalaciones. 

100%  
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Suelo  Mantener orden y limpieza de áreas 

de trabajo. 

 

La empresa cuenta con orden en 

todas las áreas de trabajo dentro 

de sus instalaciones. 

100% Ver foto de áreas de 

trabajo en orden  

Capacitar al personal en el manejo 

adecuado de sacos de alimento, de 

forma tal que no se rompan y se evite 

el desperdicio de este insumo 

 

Se mantiene control con el 

personal para evitar la pérdida de 

materias primas. 

100% Ver listado de 

capacitaciones en 

manejo de control de 

calidad. 

Suelo / 

Agua 

Rediseñar y construir sistema de 

conducción de aguas residuales 

procedentes de las áreas de procesos 

hacia el sistema de tratamiento de 

aguas residuales. Las aguas 

residuales domésticas deben ser 

manejadas por separado 

 

Se reparo el sistema de 

conducción y canales de aguas 

residuales. 

100% Ver foto de canal de 

aguas residual 

Suelo / 

Agua 

Rediseñar y construir sistema de 

tratamiento de aguas residuales 

procedentes de las áreas de 

procesos. El sistema de tratamiento 

deberá cumplir con el Reglamento 

Técnico 24-99 “Reutilización de las 

Aguas Residuales Tratadas.” 

 

En proceso de diseño 0%  

Suelo / 

Agua 

Cumplimiento de los límites máximos 

permisibles, en base al CIIU aplicable. 

Se está diseñando el sistema de 

tratamiento de aguas residual para 

0%  
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Cumplir con el  Reglamento Técnico 

24-99 “Reutilización de las Aguas 

Residuales Tratadas.” 

el cumplimiento de estos 

parámetros. 

Salud Almacenar los sacos sobre estibas o 

tarimas 

La empresa cuenta con tarimas 

para el almacenamiento de los 

sacos con productos y materias 

primas. 

100% Ver foto área de 

bodega. 

Delimitar las áreas de 

almacenamiento de sacos de materia 

prima. Esta delimitación se puede 

realizar con línea de color amarillo 

pintada sobre el piso o con la 

colocación de topes, de manera tal 

que las bolsas de alimentos sean 

colocadas a una distancia mínima de 

30 cm con respecto a la pared 

En proceso de diseño de 

delimitación de áreas 

0%  

Seguridad Realizar una revisión inicial de todos 

los equipos que se utilicen en la 

planta, con el fin de determinar 

aquellos que requiere que se le 

coloque guardas. 

Se han realizado reparaciones en 

los equipos y se han colocados 

guardas en la mayoría de los 

mimos. 

50% Ver foto de equipos y 

sus guardas de 

seguridad. 

 Cotizar, construir y colocar las 

guardas requeridas a los equipos; 

asegurando que las mismas no 

permitan el paso de los dedos entre 

las rejillas. 

Se han realizado reparaciones en 

los equipos y se han colocados 

guardas en la mayoría de los 

mimos. 

50% Ver foto de equipos y 

sus guardas de 

seguridad. 

 Establecer y mantener programa de 

mantenimiento de las guardas 

En proceso 0%  
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Seguridad Realizar un listado de los cilindros de 

gases comprimidos que se utilicen en 

la empresa. 

La empresa cuenta con el listado 

de cilindros 

100% Se anexan listados de 

tanques de extintores 

de gases comprimidos 

Almacenar los cilindros de gases 

comprimidos en base a la 

compatibilidad entre los mismos. 

Los cilindros cuentan con un área 

de almacenamiento seguro 

100% Ver foto de área de 

almacenamiento 

Los cilindros deben almacenarse en 

un área seca, fresca y ventilada. 

Deben estar sujetos a un punto fijo. 

Los cilindros cuentan con un área 

de almacenamiento seguro 

100% Ver foto de área de 

almacenamiento 

Ahorro de 

energía 

eléctrica. 

Concienciar al personal,  a través de 

capacitaciones y letreros informativos 

en puntos estratégicos de la empresa, 

sobre la importancia del ahorro  

energético. 

En proceso 0%  

Aire / suelo / 

Agua 

Establecer un sistema de incineración 

nuevo, para lo cual deberá cumplir y 

no limitarse a lo siguiente, según lo 

establecido en el  Decreto Ejecutivo 

No. 293 del 23 de agosto del 2004 

 

Por definir e implementar 0%  

Seguridad Colocar escaleras fijas para el acceso 

al silo y tanques de almacenamiento 

de combustible. Se colocarán 

pasamanos o resguardo en las que 

aplique. 

 

Se están reparando estas áreas 

para dar mayor seguridad a los 

trabajadores 

50% Ver foto de áreas y 

escaleras con 

resguardo. 
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 Establecer e implementar un 

programa de mantenimiento de 

escaleras, el cual garantice en todo 

momento condiciones seguras de 

trabajo por el uso de las mismas. 

En proceso 0%  

Seguridad Determinar los lugares que por su 

condición de riesgo requieran 

extintores 

La empresa cuenta con los 

extintores en los lugares de riegos 

100% Ver foto de extintores 

De acuerdo al tipo de riesgo de 

incendio, se asignarán los extintores 

correspondientes (Tipo A: materiales 

inflamables, madera, tela, papel, 

cartón, etc; tipo B: líquidos 

inflamables, aceites, gasolina, etc; 

tipo C: materiales de baja tensión; tipo 

D: materiales que producen en 

metales inflamables como magnesio, 

titanio, etc.). 

 

La empresa cuenta con los 

extintores por tipo y riesgo de 

incendio 

100% Ver foto de extintores 

Capacitar al personal de la empresa 

en el uso e inspección de los 

extintores. 

 

En proceso 0%  

Realizar inspecciones mensuales 

para verificar que los extintores se  

La empresa cuenta con las 

señalizaciones adecuad en el área 

de cada extintor 

100% Ver foto de área y 

señalizaciones de 

extintor. 
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encuentren en condiciones 

operativas. La revisión debe incluir lo 

siguiente: 

✓ Señalización 

✓ Altura adecuada 

✓ No deben estar obstruidos. 

✓ Tarjeta de mantenimiento 

visible y en buen estado. 

Que cuente con su sello. 

Suelo Conducir las aguas residuales al 

sistema de tratamiento que garantice 

cumplimiento del Reglamento 

COPANIT 24-99 para riego de áreas 

verdes (límites máximos permisibles y 

frecuencia de monitoreos). 

Se está diseñando el sistema de 

tratamiento de aguas residual para 

el cumplimiento de estos 

parámetros. 

0%  

Seguridad y 

salud 

ocupacional 

Elaborar e implementar el plan de 

prevención de riesgos profesionales. 

 

La empresa cuenta con el plan de 

prevención de riesgos 

100% Se anexa Plan de 

prevención de riegos 

profesionales 

Seguridad Elaborar e implementar un plan para 

trabajos en espacios confinados. 

La empresa cuenta con el plan de 

espacios confinados 

100% Se anexa Plan de 

prevención de riegos 

profesionales 

(Sección Espacios 

confinados) 

Capacitar a los trabajadores sobre los 

trabajos en espacios confinados. 

 

Por implementar 0%  
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Salud  Capacitar a los trabajadores sobre el 

adecuado manejo de los desechos 

biológicos. 

La empresa cuenta con 

capacitación a sus trabajadores  

100% Ver lista de asistencia 

Facilitar equipo de protección 

personal como: botas, guantes de 

hule y mascarillas desechables para 

el manejo de desechos biológicos. 

La empresa provee a los 

trabajadores de equipos de 

protección personal 

100% Ver lista de entrega 

en anexos 

Seguridad Identificar y señalizar las rutas de 

evacuación de acuerdo a lo 

establecido en el NFPA 101, 

Capítulos 7 y 40. 

La empresa cuenta con 

señalizaciones de evacuación en 

sus instalaciones. 

100% Ver foto de 

señalizaciones 

Salud Realizar dosimetrías de ruido en 

grupos similares de exposición, ya 

que dicho estudio permite obtener 

valores más representativos para una 

jornada de trabajo. 

La empresa realizo los análisis de 

controles  

100% Se adjuntan 

resultados de análisis 

Proporcionar a los trabajadores EPP 

auditiva que minimice el ruido a los 

valores aceptables por la norma (en 

base al NRR). 

La empresa provee a los 

trabajadores de equipo de 

protección personal 

100% Ver lista de entrega 

de equipos de 

protección personal 

Capacitar al personal en el uso 

continuo de EPP auditivo. 

   

Realizar audiometrías a los 

trabajadores expuestos a más de 85 

dbA una vez al año. 

Se adjuntan los análisis de 

laboratorios 

100% Ver anexos resultados 

de análisis de 

laboratorio 
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Realizar mediciones anuales de ruido 

ocupacional. 

 

Se adjuntan los análisis de 

laboratorios 

100% Ver anexos resultados 

de análisis de 

laboratorio 

Salud Verificar las áreas que presentan no 

conformidad con la Resolución No. 

93-319 del 4 de marzo de 1993 (Ver 

Informe de Ensayo de Iluminación) y 

tomar las siguientes medidas: 

- Limpieza o reemplazo de pantallas 

- De ser necesario uso de iluminación 

localizada. 

La empresa realizo mantenimiento 

de las luminarias y el cambio de las 

mismas en áreas con poca 

iluminación 

100% Ver anexos facturas 

de cambio de 

luminarias y 

reparación  

Establecer inspecciones y 

mantenimiento de las iluminarías 

existentes (generar registros). 

 

Se cuenta con las inspecciones 

rutinarias. 

100% Se adjunta registro de 

inspección de 

luminarias 

Realizar mediciones de verificación 

anuales, si se detectan puntos en 

incumplimiento tomar medidas 

recomendadas en el punto 1. 

Se adjuntan los análisis de 

laboratorios 

100% Ver anexos resultados 

de análisis de 

laboratorio 

Salud Realizar análisis de resultados y 

evaluar la implementación de 

controles requeridos, a fin de que el 

personal no esté sometido a un 

excesivo esfuerzo térmico. 

 

Por realizar análisis 0%  
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 Realizar monitoreos anuales de 

esfuerzo térmico (por calor). El 

objetivo de la medición es verificar 

que el personal mantenga 

condiciones saludables de trabajo. En 

caso de que la medición indique 

incumplimiento, la empresa debe 

aplicar los correctivos necesarios. 

Por realizar análisis 0%  

Aire Realizar los mantenimientos y 

reparaciones necesarias a los 

vehículos que no cumplieron con los 

niveles mínimos establecidos en el  

Decreto Ejecutivo No. 38 del 3 de junio 

del 2009. Posterior a la realización de 

los mantenimientos correctivos, se 

debe realizar mediciones de 

verificación. 

La empresa cuenta con el 

mantenimiento de los vehículos 

utilizado en la empresa 

100% Ver anexo 

mantenimiento de los 

vehículos 

 Establecer e implementar un 

programa de mantenimiento 

preventivo a sus vehículos. 

La empresa cuenta con 

mantenimiento de los vehículos en 

talleres externos  

100% Se anexa 

mantenimiento de 

vehículos  

 Realizar mediciones anuales de 

mediciones de fuentes móviles. 

Se adjuntan los análisis de 

laboratorios 

100% Ver anexos resultados 

de análisis de 

laboratorio 

Ambiente  Se ha tramitado el permiso de 

Concesión de agua  

La empresa inicio los tramites de 

concesión de agua con las 

autoridades competentes 

100% Ver anexo, acuso de 

entrega de las 

concesiones de aguas 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 
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Resolución De los planes del PAMA que tengan 

como medida de acción desarrollo de 

capacitaciones, deberá evidenciar la 

actividad mediante fotografías, 

material informativo o guías de 

acciones, acta de capacitaciones o 

lista de participantes, señalar el 

nombre del o los instructores, para ser 

incluidos en los informes de 

cumplimiento respectivos, sean estos 

semestrales o anuales. 

Adicionalmente deberá indicar los 

temas desarrollados, las horas 

impartidas, evaluaciones de 

desempeño del curso y los resultados 

de la evaluación de los participantes.  

Se cuenta con las capacitaciones 

del personal de la empresa 

100% Ver anexo, lista de 

asistencia. 

 
La empresa carnes de Coclé, S.A., 

deberá colocar en áreas visibles, 

letreros o señales de seguridad e 

higiene para la prevención de 

riesgos, en función de la 

naturaleza de las actividades que 

se desarrollen, conforme a las 

normas correspondiente. Estos 

avisos deben colocarse en lugar 

visibles. Evidencia de la 

Se cuentan con letreros en 

diferentes áreas de la empresa 

donde se indiquen las medidas de 

seguridad e higiene. 

100% Ver foto letrero de 

higiene y seguridad. 
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implementación de la medida 

deberá ser presentada en el primer 

informe de cumplimiento al PAMA. 

 Cumplir con el decreto Ejecutivo No. 

384-2001, que reglamenta la Ley 33 

de 1997, que fijas norma para 

controlar vectores del dengue. 

La empresa realiza controles de 

vectores con empresas 

certificadas. 

100% Ver anexo. Control de 

vectores. 

  La empresa Carnes de Coclé, S.A., 

deberá presentar evidencia de la 

entrega de equipos de protección 

personal a sus colaboradores, dicha 

evidencia debe ser presentada en los 

informes semestrales o anuales de 

cumplimiento del PAMA. 

La empresa realiza entrega de 

equipos de protección personal a 

los trabajadores 

100% Ver anexo entrega de 

equipos de protección. 

 La empresa carnes de Coclé, S.A., 

deberá cumplir con el reglamento 

técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, 

sobre el manejo, transporte y 

almacenamiento de sustancias 

químicas, incluyendo contar con las 

hojas de datos de seguridad en 

ideioma español. Los productos 

químicos (incluyendo Hidrocarburos) 

deberán contar con los adecuados 

sistemas de contención en caso de 

derrames. 

La empresa cuenta con las 

medidas adecuadas para el 

manejo de las sustancias 

químicas. Se cuenta con las 

MSDS. En el área de bodega. 

100% Por razones de 

seguridad industrial, 

las MSDS de la 

empresa reposan en 

los documentos de 

oficina y se mostraran 

al momento de la 

inspección. 
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 La empresa Carnes de Colcé, S.A., 

deberá tramitar el permiso de 

concesión de uso de agua de pozo 

ante el Ministerio de Ambiente, 

durante los primeros seis (6) meses 

de ejecución del PAMA, deberá 

presentar evidencia de lo actuado en 

el primer informe semestral de 

cumplimiento del PAMA. 

La empresa cuenta con el trámite 

de concesión para el uso de agua 

de los pozos que la empresa 

posee. 

100% Ver anexo. Acuso de 

entrega de las 

concesiones de agua.  

 En lo que respecta al 

almacenamiento, recolección, 

tratamiento y disposición final de 

residuos aceitosos derivados de 

hidrocarburos o de base sintética, la 

empresa Carnes de Coclé, S.A.,  

deberá cumplir con la Ley 6 de 11 de 

enero de 2007. Evidenciar de lo 

actuado debe ser presentado en los 

informes de cumplimiento ya sean 

semestrales o anuales. 

En tramite 0%  

 En base al articulo 44 del Decreto 

ejecutivo No. 57-2004 del 10 de 

agosto de 2004, en caso de que el 

PAMA contemple acciones 

correctivas (rediseño y construcción 

de conducciones de  aguas residuales 

y sistema de tratamiento de aguas 

residuales), que de acuerdo a la 

legislación vigente requieran de un 

Estudio de Impacto Ambiental, estas 

deberán someterse a dicho proceso 

En tramite  0%  
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de conformidad con la normativa 

vigente. En un periodo no Mayor de 

tres meses una vez notificada la 

resolución del PAMA, la empresa 

deberá presentar un informe que 

evidencie las gestiones y avances 

ejecutados para el cumplimiento de 

estas medida; posteriormente las 

evidencia de la implementación de la 

medida deberán ser presentada en los 

informes de cumplimiento del PAMA 

correspondiente. 

 La empresa Carne de Coclé, S.A., 

deberá cumplir con el reglamento 

técnico DGNTI-COPANIT 24-99, 

reutilización de las aguas residuales 

tratadas.  Evidencia deberá ser 

presentada en los informes de 

cumplimientos del PAMA sean estos 

semestrales o anuales. 

La empresa se encuentra en 

trámite de readecuación del 

sistema de tratamiento. 

0%  

 Realizar mantenimiento a los tanques 

o fosas sépticas a través de empresas 

autorizadas que cuenten con los 

permisos correspondientes para la 

recolección, transporte y disposición 

final de los lodos en cumplimiento del 

reglamento técnico DGNTI-COPANIT 

47-2000. 
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 Deberán cumplir con el Decreto 

Ejecutivo No.  2 de 14 de enero de 

2009, por la cual se establece la 

norma ambiental de calidad de suelos 

para diversos usos. 

En trámite para realizar el 

monitoreo de suelo 

0%  

 Identificar oportunidades de ahorro de 

agua dentro de la empresa, para ser 

incluida e implementadas en el plan 

de producción más Limpia, misma que 

debe contener indicadores que 

permitan hacer seguimiento a la 

eficacia de la medida en el tiempo. 

Dicha medida deberá ser presentado 

en el primer informe de cumplimiento 

del PAMA. 

En tramite  0%  

 Cumplir con el plan de monitoreo, el 

cual deberá ejecutarse con una 

frecuencia anual; los informes de 

monitoreo deberán incluir normas 

aplicables, método, sitio de muestreo, 

resultados, tiempo de muestreo, tipo 

de muestra, resultados, 

interpretación, conclusión y estar 

firmado por el responsable, que los 

elaboro.  En caso de registrarse 

incumplimiento a las normativas 

correspondiente, Carnes de Coclé, 

S.A., deberá emplear medidas de 

adecuación efectiva a fin de cumplir 

con dicha norma. Evidencia de lo 

La empresa cuenta con los 

monitoreas de las diferentes 

secciones del área de producción. 

 

 

 

 

 

100% Ver anexos análisis de 

laboratorio. 
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actuado deberá ser presentado en los 

informes de cumplimientos al PAMA.  

 En los informes de cumplimientos al 

PAMA correspondiente deberá 

entregar evidencia de la ejecución del 

simulacro del Plan de contingencia 

descrito en el PAMA, y entregar de 

este, un informe realizando un 

balance general de la actuación 

durante su ejecución, señalando las 

incidencias, recomendaciones y 

conclusiones del mismo; que 

contengan participación y opinión de 

las autoridades competentes. Deberá 

presentar evidencias de la 

implementación de la medida  a partir 

del segundo informe de cumplimiento 

al PAMA.  

En trámite de organización del 

equipo y del plan de contingencia. 

0%  
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Objetivos y Metas  
 

OBJETIVO 
 

META 

% 

de Cumplimiento 

Reparar las fallas eléctricas detectadas en la auditoria. Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Desarrollar e implementar un programa de 

mantenimiento preventivo de instalaciones eléctricas de 

acuerdo al RIE.  El mismo debe ser elaborado por un 

electricista idóneo.  Se verificará tanto el estado físico 

como operacional de las instalaciones. Se verificará la 

señalización y el cumplimiento de los códigos eléctricos.  

Esta inspección se realizará al menos una vez al año y 

se  generará un informe. 

 

 

 

 

Remover el suelo afectado por hidrocarburos. Se deben 

aplicar técnicas de remediación y mantener evidencias 

de la actividad. 

 

 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Establecer e implementar un procedimiento para 

prevención y control de derrames. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Concienciar al personal sobre la importancia ambiental 

de prevenir los derrames y las técnicas de control en 

caso de que ocurran. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 100% 
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realizar inspecciones periódicas a las tinas de 

contención que se encuentren a la intemperie, con el fin 

de drenar el agua pluvial acumulada y evitar que las 

mismas se conviertan en potenciales fuentes de 

criaderos de mosquitos. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Suministrar a los colaboradores el equipo de protección 

personal, de acuerdo a los peligros a los que están 

expuestos en sus áreas de trabajo. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 100% 

Concienciar al personal sobre la importancia del uso y 

cuidado del equipo de protección personal 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Contar con un área provista de contención para el 

almacenamiento temporal de los aceites usados. La 

misma debe estar identificada como “aceite usado” y 

“residuo peligroso”. Tal como lo establece la legislación 

nacional, estos residuos no deben ser almacenados en 

la empresa por más de 90 días. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Establecer e implementar un procedimiento para el 

manejo interno de residuos aceitosos. El mismo debe 

cumplir con los lineamientos establecidos en la Ley 6 del 

11 de enero de 2007. 

En proceso 0% 

Capacitar al personal en el manejo adecuado de los 

residuos aceitosos. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Mantener registro de recolección, transporte y 

disposición final de desechos aceitosos por una 

empresa autorizada. 

En proceso 0% 
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Implementar una jornada de limpieza en toda la Planta, 

a fin de eliminar la acumulación de desechos detectada 

durante la auditoría. 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 100% 

Establecer e implementar un Plan de Manejo de 

Desechos Sólidos (PMDS), el mismo debe incluir como 

mínimo los siguientes aspectos:   

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 100% 

Caracterización de los tipos de desechos y residuos 

generados. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Colocar recipientes identificados, de acuerdo al tipo de 

desecho generado. Se le colocará tapas a aquellos 

recipientes identificados como desechos orgánicos y los 

que se encuentren a la intemperie. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Implementar un programa de reciclaje.                                                                                                                                                                           Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Establecer área para el acopio de los desechos sólidos 

(material no aprovechable y material a reciclar). 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Establecer las frecuencias de recolección de desechos. Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Capacitar al personal sobre el procedimiento del PMDS Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Mantener registros de recolección, transporte y 

disposición final de desechos y residuos. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Identificar equipos que no estén en uso y reutilizarlos o 

disponerlos según procedimiento de la empresa. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 
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Realizar una inspección general de las instalaciones de 

la empresa, con el fin de identificar y corregir las áreas 

que requieran ser atendidas (pisos, paredes, techos, 

construcción de drenajes pluviales, entre otros).  

 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Establecer e implementar u programa de mantenimiento 

de infraestructuras. 

En proceso 0% 

Realizar un inventario de todas las sustancias químicas 

que se utilizan en la planta; identificando las áreas donde 

se ubican. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 100% 

Reunir las Hojas de Seguridad de todas las sustancias 

químicas, asegurando que las mismas se encuentren en 

español. Realizar análisis de compatibilidad. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 100% 

Establecer un plan de etiquetado e identificación de 

todas las sustancias químicas que se manejen. 

Almacenamiento en base a la compatibilidad entre las 

mismas. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Colocar contención, en las áreas donde se almacenen 

sustancias, de forma tal que si ocurriese un derrame el 

mismo se pueda contener. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 50% 

Comunicar a los empleados mediante capacitaciones 

sobre los peligros asociados a las sustancias que se 

utilizan. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Dotar a los trabajadores del equipo de protección 

personal (EPP) requerido en la hoja de seguridad. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 
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Realizar inspecciones periódicas para verificar el 

cumplimiento de las condiciones de almacenamiento y 

manejo de las sustancias químicas. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 100% 

 Mantener orden y limpieza de áreas de trabajo. 

 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 100% 

Capacitar al personal en el manejo adecuado de sacos 

de alimento, de forma tal que no se rompan y se evite el 

desperdicio de este insumo 

 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Rediseñar y construir sistema de conducción de aguas 

residuales procedentes de las áreas de procesos hacia 

el sistema de tratamiento de aguas residuales. Las 

aguas residuales domésticas deben ser manejadas por 

separado 

 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Rediseñar y construir sistema de tratamiento de aguas 

residuales procedentes de las áreas de procesos. El 

sistema de tratamiento deberá cumplir con el 

Reglamento Técnico 24-99 “Reutilización de las Aguas 

Residuales Tratadas.” 

 

En proceso de diseño 0% 

Cumplir con los límites máximos permisibles, en base al 

CIIU aplicable. 

Cumplir con el  Reglamento Técnico 24-99 “Reutilización 

de las Aguas Residuales Tratadas.” 

Se está diseñando el sistema de tratamiento 

de aguas residual para el cumplimiento de 

estos parámetros. 

0% 
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Almacenar los sacos sobre estibas o tarimas Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Delimitar las áreas de almacenamiento de sacos de 

materia prima. Esta delimitación se puede realizar con 

línea de color amarillo pintada sobre el piso o con la 

colocación de topes, de manera tal que las bolsas de 

alimentos sean colocadas a una distancia mínima de 30 

cm con respecto a la pared 

En proceso de diseño de delimitación de 

áreas 

0% 

Realizar una revisión inicial de todos los equipos que se 

utilicen en la planta, con el fin de determinar aquellos 

que requiere que se le coloque guardas. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 50% 

Cotizar, construir y colocar las guardas requeridas a los 

equipos; asegurando que las mismas no permitan el 

paso de los dedos entre las rejillas. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 50% 

Establecer y mantener programa de mantenimiento de 

las guardas 

En proceso 0% 

Realizar un listado de los cilindros de gases 

comprimidos que se utilicen en la empresa. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Almacenar los cilindros de gases comprimidos en base 

a la compatibilidad entre los mismos. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Establecer los cilindros en un área seca, fresca y 

ventilada. Deben estar sujetos a un punto fijo. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Concienciar al personal,  a través de capacitaciones y 

letreros informativos en puntos estratégicos de la 

empresa, sobre la importancia del ahorro  energético. 

En proceso 0% 
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Establecer un sistema de incineración nuevo, para lo 

cual deberá cumplir y no limitarse a lo siguiente, según 

lo establecido en el  Decreto Ejecutivo No. 293 del 23 de 

agosto del 2004 

 

Por definir e implementar 0% 

Colocar escaleras fijas para el acceso al silo y tanques 

de almacenamiento de combustible. Se colocarán 

pasamanos o resguardo en las que aplique. 

 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
50% 

Establecer e implementar un programa de 

mantenimiento de escaleras, el cual garantice en todo 

momento condiciones seguras de trabajo por el uso de 

las mismas. 

 

En proceso 

0% 

Determinar los lugares que por su condición de riesgo 

requieran extintores 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

De acuerdo al tipo de riesgo de incendio, se asignarán 

los extintores correspondientes (Tipo A: materiales 

inflamables, madera, tela, papel, cartón, etc; tipo B: 

líquidos inflamables, aceites, gasolina, etc; tipo C: 

materiales de baja tensión; tipo D: materiales que 

producen en metales inflamables como magnesio, 

titanio, etc.). 

 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Capacitar al personal de la empresa en el uso e 

inspección de los extintores. 

 

En proceso 0% 
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Realizar inspecciones mensuales para verificar que los 

extintores se  

encuentren en condiciones operativas. La revisión debe 

incluir lo siguiente: 

✓ Señalización 

✓ Altura adecuada 

✓ No deben estar obstruidos. 

✓ Tarjeta de mantenimiento visible y en buen 

estado. 

Que cuente con su sello. 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 

100% 

Conducir las aguas residuales al sistema de tratamiento 

que garantice cumplimiento del Reglamento COPANIT 

24-99 para riego de áreas verdes (límites máximos 

permisibles y frecuencia de monitoreos). 

Se está diseñando el sistema de tratamiento 

de aguas residual para el cumplimiento de 

estos parámetros. 

0% 

Elaborar e implementar el plan de prevención de riesgos 

profesionales. 

 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Elaborar e implementar un plan para trabajos en 

espacios confinados. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Capacitar a los trabajadores sobre los trabajos en 

espacios confinados. 

 

Por implementar 0% 

 Capacitar a los trabajadores sobre el adecuado manejo 

de los desechos biológicos. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 
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Facilitar equipo de protección personal como: botas, 

guantes de hule y mascarillas desechables para el 

manejo de desechos biológicos. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Identificar y señalizar las rutas de evacuación de 

acuerdo a lo establecido en el NFPA 101, Capítulos 7 y 

40. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 100% 

Realizar dosimetrías de ruido en grupos similares de 

exposición, ya que dicho estudio permite obtener valores 

más representativos para una jornada de trabajo. 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 100% 

Proporcionar a los trabajadores EPP auditiva que 

minimice el ruido a los valores aceptables por la norma 

(en base al NRR). 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 100% 

Capacitar al personal en el uso continuo de EPP 

auditivo. 

En proceso 0% 

Realizar audiometrías a los trabajadores expuestos a 

más de 85 dbA una vez al año. 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 
100% 

Realizar mediciones anuales de ruido ocupacional. 

 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 100% 

Verificar las áreas que presentan no conformidad con la 

Resolución No. 93-319 del 4 de marzo de 1993 (Ver 

Informe de Ensayo de Iluminación) y tomar las 

siguientes medidas: 

- Limpieza o reemplazo de pantallas 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 
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- De ser necesario uso de iluminación localizada. 

Establecer inspecciones y mantenimiento de las 

iluminarías existentes (generar registros). 

 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Realizar mediciones de verificación anuales, si se 

detectan puntos en incumplimiento tomar medidas 

recomendadas en el punto 1. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 100% 

Realizar análisis de resultados y evaluar la 

implementación de controles requeridos, a fin de que el 

personal no esté sometido a un excesivo esfuerzo 

térmico. 

 

Por realizar análisis 0% 

Realizar monitoreos anuales de esfuerzo térmico (por 

calor). El objetivo de la medición es verificar que el 

personal mantenga condiciones saludables de trabajo. 

En caso de que la medición indique incumplimiento,  la 

empresa debe aplicar los correctivos necesarios. 

Por realizar análisis 0% 

Realizar los mantenimientos y reparaciones necesarias 

a los vehículos que no cumplieron con los niveles 

mínimos establecidos en el  Decreto Ejecutivo No. 38 del 

3 de junio del 2009. Posterior a la realización de los 

mantenimientos correctivos, se debe realizar 

mediciones de verificación. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 

Establecer e implementar un programa de 

mantenimiento preventivo a sus vehículos. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 

100% 
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Realizar mediciones anuales de mediciones de fuentes 

móviles. 

Cumplir con el 100% de los establecido en el 

PAMA 
100% 

Se ha tramitado el permiso de Concesión de agua  Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 
100% 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

De los planes del PAMA que tengan como medida de 

acción desarrollo de capacitaciones, deberá evidenciar 

la actividad mediante fotografías, material informativo o 

guías de acciones, acta de capacitaciones o lista de 

participantes, señalar el nombre del o los instructores, 

para ser incluidos en los informes de cumplimiento 

respectivos, sean estos semestrales o anuales. 

Adicionalmente deberá indicar los temas desarrollados, 

las horas impartidas, evaluaciones de desempeño del 

curso y los resultados de la evaluación de los 

participantes.  

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 

100% 

La empresa carnes de Coclé, S.A., deberá colocar en áreas 

visibles, letreros o señales de seguridad e higiene para la 

prevención de riesgos, en función de la naturaleza de las 

actividades que se desarrollen, conforme a las normas 

correspondiente. Estos avisos deben colocarse en lugar 

visibles. Evidencia de la implementación de la medida deberá 

ser presentada en el primer informe de cumplimiento al 

PAMA. 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 

100% 

Cumplir con el decreto Ejecutivo No. 384-2001, que 

reglamenta la Ley 33 de 1997, que fijas norma para 

controlar vectores del dengue. 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 

100% 
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 La empresa Carnes de Coclé, S.A., deberá presentar 

evidencia de la entrega de equipos de protección 

personal a sus colaboradores, dicha evidencia debe ser 

presentada en los informes semestrales o anuales de 

cumplimiento del PAMA. 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 

100% 

La empresa carnes de Coclé, S.A., deberá cumplir con 

el reglamento técnico DGNTI-COPANIT 43-2001, sobre 

el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias 

químicas, incluyendo contar con las hojas de datos de 

seguridad en ideioma español. Los productos químicos 

(incluyendo Hidrocarburos) deberán contar con los 

adecuados sistemas de contención en caso de 

derrames. 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 

100% 

La empresa Carnes de Colcé, S.A., deberá tramitar el 

permiso de concesión de uso de agua de pozo ante el 

Ministerio de Ambiente, durante los primeros seis (6) 

meses de ejecución del PAMA, deberá presentar 

evidencia de lo actuado en el primer informe semestral 

de cumplimiento del PAMA. 

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 

100% 

En lo que respecta al almacenamiento, recolección, 

tratamiento y disposición final de residuos aceitosos 

derivados de hidrocarburos o de base sintética, la 

empresa Carnes de Coclé, S.A.,  deberá cumplir con la 

Ley 6 de 11 de enero de 2007. Evidenciar de lo actuado 

debe ser presentado en los informes de cumplimiento ya 

sean semestrales o anuales. 

Por realizar 0% 

En base al articulo 44 del Decreto ejecutivo No. 57-2004 

del 10 de agosto de 2004, en caso de que el PAMA 

contemple acciones correctivas (rediseño y construcción 

Por realizar 0% 
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de conducciones de  aguas residuales y sistema de 

tratamiento de aguas residuales), que de acuerdo a la 

legislación vigente requieran de un Estudio de Impacto 

Ambiental, estas deberán someterse a dicho proceso de 

conformidad con la normativa vigente. En un periodo no 

Mayor de tres meses una vez notificada la resolución del 

PAMA, la empresa deberá presentar un informe que 

evidencie las gestiones y avances ejecutados para el 

cumplimiento de estas medida; posteriormente las 

evidencia de la implementación de la medida deberán 

ser presentada en los informes de cumplimiento del 

PAMA correspondiente. 

La empresa Carne de Coclé, S.A., deberá cumplir con el 

reglamento técnico DGNTI-COPANIT 24-99, 

reutilización de las aguas residuales tratadas.  Evidencia 

deberá ser presentada en los informes de cumplimientos 

del PAMA sean estos semestrales o anuales. 

Por realizar 0% 

Realizar mantenimiento a los tanques o fosas sépticas a 

través de empresas autorizadas que cuenten con los 

permisos correspondientes para la recolección, 

transporte y disposición final de los lodos en 

cumplimiento del reglamento técnico DGNTI-COPANIT 

47-2000. 

Por realizar 0% 

Deberán cumplir con el Decreto Ejecutivo No.  2 de 14 

de enero de 2009, por la cual se establece la norma 

ambiental de calidad de suelos para diversos usos. 

Por realizar 0% 

Identificar oportunidades de ahorro de agua dentro de la 

empresa, para ser incluida e implementadas en el plan 

de producción más Limpia, misma que debe contener 

Por realizar 0% 
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indicadores que permitan hacer seguimiento a la eficacia 

de la medida en el tiempo. Dicha medida deberá ser 

presentado en el primer informe de cumplimiento del 

PAMA. 

Cumplir con el plan de monitoreo, el cual deberá 

ejecutarse con una frecuencia anual; los informes de 

monitoreo deberán incluir normas aplicables, método, 

sitio de muestreo, resultados, tiempo de muestreo, tipo 

de muestra, resultados, interpretación, conclusión y 

estar firmado por el responsable, que los elaboro.  En 

caso de registrarse incumplimiento a las normativas 

correspondiente, Carnes de Coclé, S.A., deberá emplear 

medidas de adecuación efectiva a fin de cumplir con 

dicha norma. Evidencia de lo actuado deberá ser 

presentado en los informes de cumplimientos al PAMA.  

Cumplir con el 100% de los establecido en 

el PAMA 

100% 

En los informes de cumplimientos al PAMA 

correspondiente deberá entregar evidencia de la 

ejecución del simulacro del Plan de contingencia 

descrito en el PAMA, y entregar de este, un informe 

realizando un balance general de la actuación durante 

su ejecución, señalando las incidencias, 

recomendaciones y conclusiones del mismo; que 

contengan participación y opinión de las autoridades 

competentes. Deberá presentar evidencias de la 

implementación de la medida  a partir del segundo 

informe de cumplimiento al PAMA.  

Por realizar 0% 
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Cronograma Programado y Avance Real 
    

 

ACTIVIDAD 
Periodo Diciembre  2017 – Julio 2018 

ACTIVIDAD 

EJECUTADA 

% 

 

Medio de 

Verificación 

1 La empresa cuenta con la reparación de las fallas eléctricas detectadas 

en la auditoria. 

  

100% 

 

Foto del sistema 

eléctrico reparado. 

 

2 Se cuenta con el programa de mantenimiento preventivo de 

instalaciones eléctricas de acuerdo al RIE.  . 

0%  

3 La empresa realizo trabajos para remover el suelo afectado por 

hidrocarburos.  

 

 

100% Ver foto áreas de 

almacenamiento de 

hidrocarburos 

reparados 

4 Se cuenta con el procedimiento para prevención y control de derrames. 100% Se adjunta 

programa de 

prevención de 

derrame 

5 Se cuenta con entrenamiento del personal sobre la importancia 

ambiental de prevenir los derrames y las técnicas de control en caso de 

que ocurran. 

100% Ver lista de 

asistencia. 
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6 Se cuentan con las inspecciones periódicas a las tinas de contención 

que se encuentren a la intemperie, con el fin de drenar el agua pluvial 

acumulada y evitar que las mismas se conviertan en potenciales 

fuentes de criaderos de mosquitos. 

100% Foto del sistema de 

contención de 

hidrocarburos. 

7 La empresa ha suministrado a los laboradores el equipo de protección 

personal, de acuerdo a los peligros a los que están expuestos en sus 

áreas de trabajo. 

100% Lista de entrega de 

equipos de 

protección 

8 La empresa cuenta con entrenamiento al personal sobre la importancia 

del uso y cuidado del equipo de protección personal 

100% Lista de asistencia 

de los trabajadores. 

9 Se cuenta con un área de contención para el almacenamiento temporal 

de los aceites usados. La misma debe estar identificada como “aceite 

usado” y “residuo peligroso”. Tal como lo establece la legislación 

nacional, estos residuos no deben ser almacenados en la empresa por 

más de 90 días. 

100% Foto del sistema de 

contención de 

hidrocarburos. 

10 Se cuenta con procedimiento para el manejo interno de residuos 

aceitosos. El mismo debe cumplir con los lineamientos establecidos en 

la Ley 6 del 11 de enero de 2007. 

0%  

11 Se cuenta con capacitaciones al personal en el manejo adecuado de 

los residuos aceitosos. 

100% Ver lista de 

asistencia. 

12 Se cuentan con los registros de recolección, transporte y disposición 

final de desechos aceitosos por una empresa autorizada. 

0%  

13 Se ha implementado jornadas de limpieza en toda la Planta, a fin de 

eliminar la acumulación de desechos detectada durante la auditoría. 

100% Ver fotos del área 

(Libre de desechos) 

14 Se ha implementar un Plan de Manejo de Desechos Sólidos (PMDS), 

el mismo debe incluir como mínimo los siguientes aspectos:   

100% Se anexa Plan de 

Manejo de 

desechos sólidos 
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15 Se cuenta con la caracterización de los tipos de desechos y residuos 

generados. 

100% Se anexa Plan de 

Manejo de 

desechos sólidos 

16 Se han establecidos recipientes identificados, de acuerdo al tipo de 

desecho generado. Se le colocará tapas a aquellos recipientes 

identificados como desechos orgánicos y los que se encuentren a la 

intemperie. 

100% Ver foto de 

recipientes para el 

manejo de los 

desechos. 

17 Se cuenta con un programa de reciclaje.                                                                                                                                                                           100% Ver áreas libres de 

escombros y 

material ferrozo 

18 Se cuentan con las adecuaciones de área para el acopio de los 

desechos sólidos (material no aprovechable y material a reciclar). 

        100% Foto área 

designada para el 

manejo de los 

desechos  

19 Se cuenta con una frecuencia para la recolección de desechos. 100% Ver contrato 

20 Se cuenta con la capacitación del personal sobre el procedimiento del 

PMDS 

50% En proceso 

21 Se cuenta con registros de recolección, transporte y disposición final de 

desechos y residuos. 

0%  

22 Se han identificados los equipos que no estén en uso y reutilizarlos o 

disponerlos según procedimiento de la empresa. 

100% Ver foto de áreas 

libres de materiales 

y escombros. 

23 Se ha realizado las inspecciones general de las instalaciones de la 

empresa, con el fin de identificar y corregir las áreas que requieran ser 

atendidas (pisos, paredes, techos, construcción de drenajes pluviales, 

entre otros).  

100% Ver foto áreas de la 

empresa reparadas 

(drenajes entre 

otras) 



44 
 

 

24 Se cuenta con el programa de mantenimiento de infraestructuras. 100% Se anexan registros 

de mantenimiento 

25 Se cuenta con el inventario de todas las sustancias químicas que se 

utilizan en la planta; identificando las áreas donde se ubican. 

100% Por razones de 

carácter privado, los 

inventarios pueden 

ser revisados en 

oficina al momento 

de la inspección por 

parte de las 

instituciones. 

26 Se cuenta con las hojas de Seguridad de todas las sustancias químicas, 

asegurando que las mismas se encuentren en español. Realizar 

análisis de compatibilidad. 

100% Por razones de 

carácter privado, los 

inventarios pueden 

ser revisados en 

oficina al momento 

de la inspección por 

parte de las 

instituciones. 

27 Se han etiquetados los anaqueles y áreas de almacenamiento de 

sustancias químicas que se manejen. Almacenamiento en base a la 

compatibilidad entre las mismas. 

100% Ver foto área de 

almacenamiento de 

productos con sus 

etiquetas de 

identificación. 

28 Se ha colocado barrera de contención, en las áreas donde se 

almacenen sustancias, de forma tal que si ocurriese un derrame el 

mismo se pueda contener. 

 

50% Para el próximo 

informe se 

presentarán las 

evidencias. 
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30 Se ha Comunicado a los empleados mediante capacitaciones sobre los 

peligros asociados a las sustancias que se utilizan. 

100% Se anexan 

capacitaciones 

31 La empresa ha proporcionado a los trabajadores del equipo de 

protección personal (EPP) requerido en la hoja de seguridad. 

100% Listado de entrega 

de equipos de 

seguridad personal 

32 Se han realizados las inspecciones periódicas para verificar el 

cumplimiento de las condiciones de almacenamiento y manejo de las 

sustancias químicas. 

100%  

33  Se Mantiene el orden y limpieza de áreas de trabajo. 

 

100% Ver foto de áreas de 

trabajo en orden  

34 Se ha Capacitado al personal en el manejo adecuado de sacos de 

alimento, de forma tal que no se rompan y se evite el desperdicio de 

este insumo 

 

100% Ver listado de 

capacitaciones en 

manejo de control 

de calidad. 

35 Se cuenta con el diseño y construcción del sistema de conducción de 

aguas residuales procedentes de las áreas de procesos hacia el 

sistema de tratamiento de aguas residuales. Las aguas residuales 

domésticas deben ser manejadas por separado 

 

100% Ver foto de canal de 

aguas residual 

36 Se cuenta con el diseño y construcción del sistema de tratamiento de 

aguas residuales procedentes de las áreas de procesos. El sistema de 

tratamiento deberá cumplir con el Reglamento Técnico 24-99 

“Reutilización de las Aguas Residuales Tratadas.” 

 

0%  



46 
 

37 Se cumplen los límites máximos permisibles, en base al CIIU aplicable. 

Cumplir con el  Reglamento Técnico 24-99 “Reutilización de las Aguas 

Residuales Tratadas.” 

0%  

38 Se almacenan los sacos sobre estibas o tarimas 100% Ver foto área de 

bodega. 

39 Se ha delimitado las áreas de almacenamiento de sacos de materia 

prima. Esta delimitación se puede realizar con línea de color amarillo 

pintada sobre el piso o con la colocación de topes, de manera tal que 

las bolsas de alimentos sean colocadas a una distancia mínima de 30 

cm con respecto a la pared 

0%  

40 Se cuenta con la revisión inicial de todos los equipos que se utilicen en 

la planta, con el fin de determinar aquellos que requiere que se le 

coloque guardas. 

50% Ver foto de equipos 

y sus guardas de 

seguridad. 

41 La empresa cuenta con las guardas requeridas a los equipos; 

asegurando que las mismas no permitan el paso de los dedos entre las 

rejillas. 

50% Ver foto de equipos 

y sus guardas de 

seguridad. 

42 Se ha Establecido el programa de mantenimiento de las guardas 0%  

43 Se cuenta con el listado de los cilindros de gases comprimidos que se 

utilicen en la empresa. 

100% Se anexan listado 

de extintores de 

gases comprimidos 

44 Se cuenta con área de almacenamiento seguro para los cilindros de 

gases comprimidos. 

100% Ver foto de área de 

almacenamiento 

45 los cilindros se almacenan en un área seca, fresca y ventilada. Deben 

estar sujetos a un punto fijo. 

100% Ver foto de área de 

almacenamiento 
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46 Se ha capacitado al personal, sobre la importancia del ahorro  

energético. 

  

47 Se cuenta con un sistema de incineración nuevo, para lo cual deberá 

cumplir y no limitarse a lo siguiente, según lo establecido en el  Decreto 

Ejecutivo No. 293 del 23 de agosto del 2004 

 

0%  

48 Se cuenta con escaleras fijas para el acceso al silo y tanques de 

almacenamiento de combustible. Se colocarán pasamanos o resguardo 

en las que aplique. 

 

50% Ver foto de áreas y 

escaleras con 

resguardo. 

49 Se cuenta con el programa de mantenimiento de escaleras, el cual 

garantice en todo momento condiciones seguras de trabajo por el uso 

de las mismas. 

0%  

50 Se ha seleccionado los lugares que por su condición de riesgo 

requieran extintores 

100% Ver foto de 

extintores 

51 Se han colocados los extintores correspondientes (Tipo A: materiales 

inflamables, madera, tela, papel, cartón, etc; tipo B: líquidos 

inflamables, aceites, gasolina, etc; tipo C: materiales de baja tensión; 

tipo D: materiales que producen en metales inflamables como 

magnesio, titanio, etc.). 

 

100% Ver foto de 

extintores 

52 Se ha Capacitado al personal de la empresa en el uso e inspección de 

los extintores. 

 

0%  
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53 Se han realizado las inspecciones mensuales para verificar que los 

extintores se  

encuentren en condiciones operativas. La revisión debe incluir lo 

siguiente: 

✓ Señalización 

✓ Altura adecuada 

✓ No deben estar obstruidos. 

✓ Tarjeta de mantenimiento visible y en buen estado. 

Que cuente con su sello. 

100% Ver foto de área y 

señalizaciones de 

extintor. 

54 Se cuenta con sistema de conducción de las aguas residuales al 

sistema de tratamiento que garantice cumplimiento del Reglamento 

COPANIT 24-99 para riego de áreas verdes (límites máximos 

permisibles y frecuencia de monitoreos). 

0%  

55 Se ha  implementado el plan de prevención de riesgos profesionales. 

 

100% Se anexa plan de 

prevención 

56 Se ha implementado  un plan para trabajos en espacios confinados. 100% Se anexa plan de 

prevención 

(Trabajos en 

espacios 

confinados) 

57 Se ha capacitado a los trabajadores sobre los trabajos en espacios 

confinados. 

 

0%  
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58  Se ha capacitado a los trabajadores sobre el adecuado manejo de los 

desechos biológicos. 

100% Ver lista de 

asistencia 

59 El personal cuenta con equipos de protección personal como botas, 

guantes de hule y mascarillas desechables para el manejo de desechos 

biológicos. 

100% Ver lista de entrega 

en anexos 

60 Se han establecidos las señalizaciones de las rutas de evacuación de 

acuerdo a lo establecido en el NFPA 101, Capítulos 7 y 40. 

100% Ver foto de 

señalizaciones 

61 Se realizo la medición de dosimetrías de ruido en grupos similares de 

exposición, ya que dicho estudio permite obtener valores más 

representativos para una jornada de trabajo. 

100% Se adjuntan 

resultados de 

análisis 

62 Se ha proporcionado a los trabajadores EPP auditiva que minimice el 

ruido a los valores aceptables por la norma (en base al NRR). 

100% Ver lista de entrega 

de equipos de 

protección personal 

63 Se ha Capacitado al personal en el uso continuo de EPP auditivo. 0%  

 Se ha realizado los análisis de audiometrías a los trabajadores 

expuestos a más de 85 dbA una vez al año. 

100% Ver anexos 

resultados de 

análisis de 

laboratorio 

64 Se han realizado las mediciones anuales de ruido ocupacional. 

 

100% Ver anexos 

resultados de 

análisis de 

laboratorio 
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65 Se han verificados las áreas que presentan no conformidad con la 

Resolución No. 93-319 del 4 de marzo de 1993 (Ver Informe de Ensayo 

de Iluminación) y tomar las siguientes medidas: 

- Limpieza o reemplazo de pantallas 

- De ser necesario uso de iluminación localizada. 

100% Ver anexos facturas 

de cambio de 

luminarias y 

reparación  

66 

 

Se han realizados las inspecciones y mantenimiento de las iluminarías 

existentes (generar registros). 

 

 

100% Se adjunta registros 

de inspección  

67 Realizar mediciones de verificación anuales, si se detectan puntos en 

incumplimiento tomar medidas recomendadas en el punto 1. 

100% Ver anexos 

resultados de 

análisis de 

laboratorio 

68 Realizar análisis de resultados y evaluar la implementación de controles 

requeridos, a fin de que el personal no esté sometido a un excesivo 

esfuerzo térmico. 

 

0%  

69 Realizar monitoreos anuales de esfuerzo térmico (por calor). El objetivo 

de la medición es verificar que el personal mantenga condiciones 

saludables de trabajo. En caso de que la medición indique 

incumplimiento,  la empresa debe aplicar los correctivos necesarios. 

0%  

70 Realizar los mantenimientos y reparaciones necesarias a los vehículos 

que no cumplieron con los niveles mínimos establecidos en el  Decreto 

Ejecutivo No. 38 del 3 de junio del 2009. Posterior a la realización de 

100% Ver anexo 

mantenimiento de 

los vehiculos 
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los mantenimientos correctivos, se debe realizar mediciones de 

verificación. 

71 Establecer e implementar un programa de mantenimiento preventivo a 

sus vehículos. 

100% Se anexan 

mantenimientos de 

vehículos. 

72 Realizar mediciones anuales de mediciones de fuentes móviles. 100% Ver anexos 

resultados de 

análisis de 

laboratorio 

73 Se ha tramitado el permiso de Concesión de agua  100% Ver anexo, acuso de 

entrega de las 

concesiones de 

aguas 

 RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN   

74 Se cuenta con las capacitaciones del personal de la empresa 100% Ver anexo, lista de 

asistencia. 

75 Se cuentan con letreros en diferentes áreas de la empresa donde se 

indiquen las medidas de seguridad e higiene. 

100% Ver foto letrero de 

higiene y seguridad. 

76 realizar controles de vectores con empresas certificadas. 100% Ver anexo. Control 

de vectores. 

77 realizar entrega de equipos de protección personal a los trabajadores 100% Ver anexo entrega 

de equipos de 

protección. 

78 Se cuenta con las medidas adecuadas para el manejo de las 

sustancias químicas. Se cuenta con las MSDS. En el área de bodega. 

100% Por razones de 

seguridad industrial, 

las MSDS de la 



52 
 

 

 

 

 

empresa reposan en 

los documentos de 

oficina y se 

mostraran al 

momento de la 

inspección. 

79 Se cuenta con el trámite de concesión para el uso de agua de los 

pozos que la empresa posee. 

100% Ver anexo. Acuso de 

entrega de las 

concesiones de 

agua.  

80 En tramite 0%  

81 En tramite  0%  

82 En trámite de readecuación del sistema de tratamiento. 0%  

83 En trámite para realizar el monitoreo de suelo 0%  

84 En tramite  0%  

85 Se cuenta con los monitoreas de las diferentes secciones del área de 

producción 

 

100% Ver anexos análisis 

de laboratorio. 

86 En trámite de organización del equipo y del plan de contingencia. 0%  



Perspectiva para el siguiente Periodo 
 

Como parte del seguimiento a las acciones correctivas establecidas en el PAMA, se 

espera que, para el segundo semestre del 2019, se avance en las actividades a 

desarrollar para cumplir con el cronograma establecido en el PAMA. 

Se espera aumentar el porcentaje de cumplimiento de las acciones, establecer el 

programa de capacitaciones de los trabajadores    

 

 

 

Conclusiones  
 

La empresa, actualmente está desarrollando los programas para su implementación 

y ejecución de las actividades propuestas en el PAMA, por lo cual se presenta el 

nivel de cumplimiento basados en las acciones desarrolladas en el primer semestre 

de 2019.  

➢ 67% de las actividades en cumplimiento (58 Hallazgos). 

 

➢ 7 % actividades en proceso de adecuación y acciones correctivas (5 Hallazgos). 

 

➢  26% de actividades no ejecutadas ya que se encuentran en proceso de aprobación 

o búsqueda de financiamiento. (23 Hallazgos). 
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Recomendaciones 
 

➢ Se recomienda aumentar el nivel de cumplimiento para el siguiente periodo 

en un 85% de actividades ejecutadas por parte de la empresa. 

➢ Establecer el programa de capacitaciones de los trabajadores de la empresa  

➢ Realizar los diferentes análisis correspondientes al periodo, después de 

realizar las mejoras necesarias en la empresa, para comprobar su 

efectividad.  

 

 

ANEXOS  
 

FOTOS  

➢ Reparación del sistema eléctrico 

➢ foto áreas de almacenamiento de hidrocarburos reparados 

➢ Foto del sistema de contención de hidrocarburos. 

➢ fotos del área (Libre de desechos)  

➢ foto de recipientes para el manejo de los desechos. 

➢ áreas libres de escombros y material ferrozo 

➢ área designada para el manejo de los desechos 

➢ áreas de la empresa reparadas (drenajes entre otras) 

➢ foto área de almacenamiento de productos con sus etiquetas de 

identificación. 

➢ foto de áreas de trabajo en orden 

➢ foto de canal de aguas residual 

➢ foto de equipos y sus guardas de seguridad. 

➢ foto de áreas y escaleras con resguardo. 

➢ foto de extintores 

➢ foto de área y señalizaciones de extintor. 

➢ Letreros de seguridad e Higiene 
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Documentos  

➢ adjunta Manual de prevención de derrame y manejo de hidrocarburos 

➢ lista de asistencia de capacitación 

➢ Lista de entrega de equipos de protección 

➢ Plan de Manejo de desechos sólidos 

➢ Contrato para el manejo de desechos municipal 

➢ registros de mantenimiento 

➢ listado de capacitaciones en manejo de control de calidad. 

➢ listados de tanques de extintores de gases comprimidos 

➢ Plan de prevención de riegos profesionales (Sección Espacios confinados) 

➢ adjuntan resultados de análisis  

➢ facturas de cambio de luminarias y reparación  

➢ registro de inspección de luminarias 

➢ mantenimiento de los vehículos 

➢ Acuso de entrega concesión de aguas. 
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CUADRO DE FOTOS  

 
 

 
 
 

Ver foto 1. Reparación del sistema eléctrico 

 
 

 

 

 

 

Ver foto 2. áreas de almacenamiento de 

hidrocarburos reparados 

 

 

 

 

 

Ver foto 3. área (Libre de desechos)  

 

 

 

 

 

 

Ver Foto 4. recipientes para el manejo de los 

desechos. 
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Ver foto 5. áreas libres de escombros y material 

ferrozo 

 

 

 

 

 

 

Ver foto 6. área designada para el manejo de los 

desechos 

 

 

 

 

 

Ver foto 7. áreas de la empresa reparadas (drenajes 

entre otras) 

 

 

Ver foto 8. área de almacenamiento de productos con 

sus etiquetas de identificación. 
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Ver foto 9.  áreas de trabajo en orden 

 

 

Ver foto 10. equipos y sus guardas de seguridad. 

 

 

Ver foto11. áreas y escaleras con resguardo Ver foto 12. Extintores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ver foto 13. área y señalizaciones de extintor. 

 

Ver foto 14. Letrero de seguridad e Higiene 

 



59 
 

Documentos  

 

 

 

 

Ver anexo 1. Manual de prevención de derrame y manejo de hidrocarburos 

(Documento original se encuentra en oficina) 
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Ver anexo 2. Lista de asistencia de capacitación 
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Ver anexo 3. Lista de entrega de equipos de protección 

 

 



62 
 

 

 

Ver anexo 4. Plan de Manejo de desechos sólidos 
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Ver anexo 5. Contrato para el manejo de desechos municipal 
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Ver anexo 6. registros de mantenimiento 
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Anexo 7. listado de capacitaciones en manejo de control de calidad. 
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Anexo 8. listados de tanques de extintores de gases comprimidos 
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Introducción 
 

Las emergencias pueden ocurrir, no sólo en una industria que tenga procesos 

productivos altamente riesgosos, sino en cualquier edificio que albergue un cierto 

número de personas. Por esta razón, es necesario prepararse para casos de 

emergencia y mitigar sus efectos con planes y procedimientos adecuados. 
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El Plan de Emergencias es un ordenamiento de disposiciones, acciones y 

elementos necesarios articulados de manera tal de dar una respuesta eficaz frente 

a una emergencia. 

El presente Plan de Emergencias corresponde a la planificación de un conjunto de 

actividades, acciones y procedimientos tendientes a preservar la vida y la integridad 

física de los ocupantes de la Empresa Unión Ganadera S.A. UNGASA, frente al 

evento de verse amenazados por una emergencia. 

 

Alcance 

 

Este documento afecta a todo el personal que desarrolla sus funciones en la 

Empresa Unión Ganadera S.A. UNGASA, tanto personal administrativo, operativo y 

conductores. 

 

Objetivos 

 

El objetivo fundamental de este Plan, es asegurar la integridad física de los 

ocupantes de la instalación ante una situación de emergencia, así como 

salvaguardar sus bienes y propiedades, para lo cual se seguirán las siguientes 

directrices: 

• Generar en los trabajadores de la Empresa UNGASA, una actitud de 

autoprotección, teniendo por sustento la responsabilidad colectiva frente a la 

seguridad. 

• Proporcionar a los trabajadores de la Empresa UNGASA, un efectivo 

ambiente de seguridad integral mientras cumplen con sus actividades 

regulares. 

• Constituir, en cada recinto de la Empresa UNGASA, un modelo (Plan) 

participativo de protección y seguridad frente a emergencias. 

• Otorgar Capacitaciones, Instrucciones, Prácticas, Revisiones, Mantenciones. 

• Coordinar acciones y disponer de los medios necesarios para enfrentar 

situaciones de emergencia, evitando lesiones a las personas y minimizar los 

daños a equipos, materiales e instalaciones, para preservar y asegurar el 

normal funcionamiento de nuestra empresa. 

• Preservar el patrimonio constituido por la empresa, equipos e instalaciones, 

materias primas, de los riesgos de destrucción por alguna emergencia, 
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incendio o por daño ocurrido en el desarrollo del combate contra la 

emergencia. 

• Fijar instructivos de acciones claras cuando la situación de una emergencia 

sea realidad. 

• Se tomarán las medidas necesarias para facilitar la labor de Bomberos. 

Descripción General de las Instalaciones 

Las dependencias de la Empresa Unión Ganadera S.A (UNGASA), se encuentran 

ubicada en un terreno ubicada en Santo Domingo de Las Tablas, Corregimiento de 

Santo Domingo, Distrito de Las Tablas, Provincia de Los Santos. 

 

Definiciones 

 

Evacuación: Procedimiento obligatorio, ordenado, responsable, rápido y dirigido de 

desplazamiento masivo de los ocupantes de un recinto hacia la zona de seguridad 

de éste, frente a una emergencia real o simulada. 

Emergencia: Situación que pone en riesgo inminente la integridad física y psicológica 

de los ocupantes de un recinto y que requiere de una capacidad de respuesta 

institucional organizada y oportuna a fin de reducir al máximo los potenciales daños. 

Alerta: Es un estado declarado, indica mantenerse atento. Ejemplos para declarar 

Alerta "se maneja información de un incendio cercano que puede comprometer el 

recinto", "las fuertes precipitaciones han inundado zonas muy cercanas a nuestro 

recinto". 

Alarma: Es una señal o aviso sobre algo que va a suceder en forma inminente o ya 

está ocurriendo. Por lo tanto, su activación significa ejecutar las instrucciones 

establecidas para una emergencia. 

Plan Específico de Emergencias: Ordenamiento de disposiciones, acciones y elementos 

necesarios propios de cada recinto, y de su respectivo entorno inmediato, 

articulados de manera tal de dar una respuesta eficaz frente a una emergencia. 

Evacuación parcial: Está referida a la evacuación de una o más dependencias con 

peligro inminente de un recinto, pero no de todo el recinto comprometido por la 

emergencia. 
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SE ADJUNTAN ANÁLISIS DE LABORATORIOS (EN OFICINA REPOSAN LOS 

ORIGINALES. 
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Anexo 10. Resultados de análisis  
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Anexo 11. registro de inspección de luminarias y reparación  
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Anexo 12. mantenimiento de los vehículos 
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Ver anexo. 13. Acuso de entrega concesión de aguas. 

 

 


